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RESOLUCIÓN DE 7 DE MAYO DE 2009, DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA, POR LA QUE SE PUBLICAN LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL ANUNCIO CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO DE MONITORES DE  LA ESCOLA D’ESTIU DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA, EN LAS LOCALIDADES DE ALCOY, GANDIA Y VALENCIA.


De conformidad con lo dispuesto en las bases del anuncio convocatoria de 31 de julio de 2007, por el que se convoca la constitución y actualización de las bolsas de trabajo de monitores de la Escola d’Estiu de la Universidad Politécnica de Valencia, este Rectorado resuelve:

PRIMERO.- Publicar la lista provisional de admitidos y excluidos, que figura en el Anexo I de esta Resolución, con expresión de las causas de su no admisión.

SEGUNDO.- Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el tablón de anuncios del P.A.S., edificio Rectorado de esta Universidad Politécnica (dicho plazo finalizará el día 19 de mayo de 2009), conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para subsanar los errores que hayan motivado su no admisión o formular las reclamaciones a que hubiere lugar.

TERCERO.- Todas estas reclamaciones se formularán por escrito a través del Registro General de la Universidad Politécnica de Valencia, o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valencia, 7 de mayo de 2009.- El Rector de la Universidad Politécnica de Valencia: Juan Juliá Igual.
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